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taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de octubre de 1999, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de noviembre
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, excepto los sábados.

Bien que se saca a subasta

Finca 10. Apartamento número 9. Es del tipo F.
Se distribuye en «hall», salón-comedor, vestidor, dor-
mitorio-«suite», cocina «office» y cuarto de baño. Tie-
ne una superficie construida de 63 metros 72 decí-
metros cuadrados. Linda: Por su frente, con calle
aún sin nombre, por donde tiene acceso indepen-
diente; por la derecha, entrando, con local comercial;
por la izquierda, con el apartamento número 1 de
esta misma planta, y por el fondo, con local comercial
de esta misma planta. Coeficiente: 0,8602 por 100.
Finca registral número 1.706, inscrito en el Registro
de la Propiedad número 3 de Sevilla, al tomo 1.620,
libro 33 de Gelves, folio 76, inscripción segunda.

Tipo de subasta: 5.010.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 20 de mayo de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Eduardo José Gieb Alarcón.—El Secre-
tario.—26.895.$

SEVILLA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 11 de Sevilla,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 52/1991, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancias de don Pablo García Serrano,
contra don Joaquín Álvarez Hernández y doña Luisa
Bayón Valiente, y en pieza separada de jura de cuen-
tas instada por el Procurador señor Escudero Mor-
cillo, contra los demandados don Joaquín Álvarez
Hernández y doña Luisa Bayón Valiente, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 21
de septiembre de 1999, a las trece horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 4033 0000150 5291,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de octubre de 1999, a
las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de noviembre
de 1999, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

La publicación del presente edicto servirá de noti-
ficación a los demandados en caso de no llevarse
a efecto en la forma ordinaria.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Vivienda unifamiliar de dos plantas,
construida sobre una parcela de terreno, señalada
con el número 2, de la urbanización «Villas Jardín
de Triana», en el término de Espartinas (Sevilla),
con acceso por el tramo de la carretera de Huelva,
entre Gines y Espartinas. Tiene una superficie de
parcela de 600 metros cuadrados, que se encuentra
totalmente cercada por muro, con puerta de acceso
a la fachada, que linda con la calle interior de la
urbanización. La vivienda rodeada, totalmente, por
la parcela, tiene una superficie total construida
de 251,9 metros cuadrados, entre semisótano y plan-
ta baja, distribuidos en garaje, que ocupa toda la
planta de semisótano, con una total de 103,89
metros cuadrados, y salón-comedor, recibidor, coci-
na, despensa, dormitorio principal, tres dormitorios,
aseo, dos cuartos de baño, distribuidor, escalera,
porche de entrada y terraza trasera, en planta baja,
con un total de 147,2 metros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Sanlúcar la Mayor,
al tomo 1.812, libro 144 de Espartinas, finca núme-
ro 7.647.

Tipo de la subasta: 19.000.000 de pesetas.

Dado en Sevilla a 8 de junio de 1999.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—26.845.$

SUECA

Edicto

Don Joaquín Femenia Torres, Juez del Juzgado de
Primera Instancia del Juzgado número 1 de Sueca
y su partido,

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado
y con el número 223/1998, se sigue expediente de
declaración de fallecimiento de don José María Leal
Manzaneque, a instancias de doña Perpetua Escri-
bano Alberca, representada por el Procurador don
Juan Vicente Alberola, y por proveído de esta fecha
se ha acordado publicar el presente, a fin de dar
a conocer la existencia del procedimiento por inter-
valo de quince días a quien pueda interesar.

Dado en Sueca a 19 de octubre de 1998.—El
Juez.—La Secretaria.—27.145. 1.a 29-6-1999

VALENCIA

Edicto

Doña María Alfonso Seijas Rodríguez, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 22 de
los de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
número 1420/93 de juicio universal de concurso
de acreedores de doña Dolores Martínez Ortega,
promovido por el Procurador señor Arribas Valla-
dares, en nombre del «Banco de Valencia, Sociedad
Anónima», en los que se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días
los bienes que se dirán.

Esta primera subasta se celebrará en los estrados
de este Juzgado el día 20 de diciembre de 1999,
a las once horas, sirviendo de tipo su avalúo.

En previsión de que no concurra ningún postor
a esta primera subasta, se celebrará la segunda en
este mismo Juzgado el día 26 de enero del año
2000, a la misma hora, sirviendo de tipo para esta
segunda subasta el 75 por 100 del valor asignado
para cada uno de los bienes.

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual-
quiera de las subastas, se celebrará al siguiente día,
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días
sucesivos si persistiere tal impedimento.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán en la primera y, en
caso, en la segunda subasta, posturas que no cubran,
al menos, las dos terceras partes del tipo corres-
pondiente a cada una de ellas, y sólo al instante
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate
a un tercero.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del instante, deberán consignar pre-
viamente el 50 por 100 del tipo expresado en la
cuenta corriente número 4555, de la oficina del
Banco Bilbao Vizcaya, sita en el edificio de Juzgados,
avenida Navarro Reverter, número 2, bajo, apor-
tando resguardo justificativo en que conste fecha
y número de procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos a la licitación.

Tercera.—La certificación del Registro, prevenida
por la Ley, están de manifiesto en el Decanato de
los Juzgados de Valencia, oficina subastas, con el
horario de atención al público de lunes a viernes,
de nueve a catorce horas, y se entenderá que los
licitadores aceptan como bastante la titulación y
no tendrán derecho a exigir ninguna otra.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Quinta.—Podrán realizarse posturas por escrito,
desde la publicación del presente edicto, hasta la
celebración de la subasta de que se trate, acreditando
documentalmente que se ha realizado la consigna-
ción previa a que se refiere la condición segunda
de las presentes condiciones.

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva
de notificación a la deudora del lugar, día y hora
señalados para el remate.

Bienes inmuebles objeto de la subasta

Lote 1. Vivienda en 4.o piso, tipo A, puerta 7,
con acceso por la avenida del Puerto, número 245,
de Valencia. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Valencia número 3 al tomo 1.399, libro 222
de la Sección Pueblo Nuevo del Mar al folio 178,
finca registral 10.798-N.

Valorada en 10.000.000 de pesetas.

Lote 2. Plaza de aparcamiento número 20, parte
del local 2. Planta baja ubicada a nivel superior
de la calle; del edificio en Valencia, calle del Con-
suelo, número 6. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Valencia número 3 al tomo 1.263, li-
bro 180 de la Sección de Pueblo Nuevo del Mar,
folio 17, finca registral 12.386-7.

Valorada en 1.500.000 pesetas.
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Lote 3. Plaza de aparcamiento número 23, parte
del local 2. Planta baja ubicada a nivel superior
de la calle; del edificio en Valencia, calle del Con-
suelo, número 6. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Valencia número 3 en el tomo 1.263,
libro 180 de la Sección de Pueblo Nuevo del Mar
al folio 18, finca registral 12.386-8.

Valorada en 1.500.000 pesetas.

Lote 4. Casa compuesta de planta baja y una
habitación alta, con escalerilla que le da acceso,
situada en esta ciudad, avenida del Puerto, núme-
ro 255. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Valencia número 3 al tomo 1.355, libro 207 de
la Sección de Pueblo Nuevo del Mar, folio 55, finca
registral 8.374-N.

Valorada en 5.500.000 pesetas.

Dado en Valencia a 13 de mayo de 1999.—La
Secretaria judicial, María Alfonso Seijas Rodrí-
guez.—27.144.

ZARAGOZA

Edicto

Don Juan Carlos Fernández Llorente, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 8
de Zaragoza,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 606/1997, se tramita procedimiento de juicio
Kutxa-Aurrezki Kutxa eta Bahitetxea, contra don
Carlos Abenia del Río, doña Victoria León Júlvez
e «Importaciones Caraben, Sociedad Limitada», en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 21 de sep-
tiembre de 1999, a las diez horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4919-17-606-97,
sección C, agencia Juzgados, número 5567, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de octubre de 1999, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de noviembre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee

tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Trozo de tierra, secano, en término municipal de
Alfaz del Pí, partida de Pla del Molí; con una super-
ficie de 1.050 metros cuadrados, formando la par-
cela antiguamente señalada con el número 37, de
la urbanización «Belmonte», con fachada a la calle
Ónice, señalada con el número 15. Linda: Al norte,
con la calle Ónice; al este, con calle particular; oeste,
con la parcela señalada con el número 36 de la
calle Ónice, y sur, con terrenos de la propia urba-
nización o finca matriz. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Callosa de Ensarriá, al tomo 828,
libro 118 de Alfaz del Pí, folio 2, finca núme-
ro 13.642, inscripción tercera.

Valorada, a efectos de subasta, en 32.000.000 de
pesetas.

Dado en Zaragoza a 3 de junio de 1999.—El
Magistrado-Juez, Juan Carlos Fernández Lloren-
te.—El Secretario.—26.816.$

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse

los procesados que a continuación se expresan en el plazo

que se les fija, a contar desde el día de la publicación

del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado

o Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza,

encargándose a todas las autoridades y Agentes de la

Policía Municipal procedan a la busca, captura y con-

ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho

Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon-

dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados civiles

Apellidos y nombre del procesado: Giussepe Fan-
gian, natural de Milán (Italia), fecha de nacimiento,
27 de febrero de 1960, domiciliado últimamente
en calle Camino de los Ingenieros, 7, Madrid, incul-
pado por robo en causa de diligencias previas
174/99, comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de Instrucción número 6, aper-
cibiéndole de que, de no verificarlo, será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que hubiera lugar.

Algeciras, 11 de mayo de 1999.—El Secreta-
rio.—Visto bueno, el Magistrado-Juez.—22.234-F.

Juzgados civiles

Por la presente y en el Sumario número 2 del
año 1998, sobre un presunto delito contra la salud
pública, se cita y llama al procesado Arturo Luis
Barón Silva, nacido el día 10 de septiembre de 1977,
hijo de Manuel Jesús y de Ana Rosa, natural de
Madrid, de estado soltero, de profesión Camarero,
domiciliado últimamente en calle Río Júcar, 1, de
Ayamonte (Huelva), para que en el plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de que esta
requisitoria aparezca inserta en el «Boletín Oficial
del Estado», comparezca ante este Juzgado de Ins-
trucción, como comprendido en el artículo 835 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, y si no lo verifica,
será declarado en rebeldía.

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las
autoridades y ordeno a los funcionarios de la Policía
Judicial, que tan pronto tengan conocimiento del
paradero del referido procesado, procedan a su cap-
tura a disposición de este Juzgado.

Alcázar de San Juan, 19 de mayo de 1999.—El
Juez.—El Secretario.—24.318-F.

Juzgados civiles

Apellidos y nombre del procesado: José Faustino
Losa Ordóñez, hijo de Nicanor y de Irene, natural
de Mieres (Asturias), fecha de nacimiento, 16 de
septiembre de 1957, domiciliado últimamente en
Mieres (Asturias), calle Alonso Carmín, 13-15, piso
3.o A, inculpado por robo, en causa diligencias pre-
vias 174/99, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de Instrucción número 6,
apercibiéndole de que, de no verificarlo, será decla-
rado rebelde y le parará el perjuicio a que hubiera
lugar.

Algeciras, 11 de mayo de 1999.—El Secreta-
rio.—Visto bueno, el Magistrado-Juez.—22.235-F.

Juzgados civiles

Apellidos y nombre del procesado: Teodoro Gon-
zález Molina, hijo de Francisco y Francisca, natural
de Roubeaix (Francia), fecha de nacimiento, 1 de
febrero de 1972, domiciliado últimamente en Fuen-
girola, calle Almarcha, bloque 4, 4.o A, inculpado
por incumplimiento del deber de prestación del ser-
vicio militar en causa diligencias previas 1.205/93,
comparecerá dentro del término de diez días ante
el Juzgado de Instrucción número 6, apercibiéndole
de que, de no verificarlo, será declarado rebelde
y le parará el perjuicio a que hubiera lugar.

Algeciras, 14 de mayo de 1999.—El Secreta-
rio.—Visto bueno, el Magistrado-Juez.—24.316-F.

Juzgados civiles

Apellidos y nombre del procesado: Mohamed
Benhaili, natural de Safi (Marruecos), fecha de naci-
miento, 18 de marzo de 1963, inculpado por fal-
sificación en causa de diligencias previas 684/98,
comparecerá dentro del término de diez días ante
el Juzgado de Instrucción número 6, apercibiéndole
de que, de no verificarlo, será declarado rebelde
y le parará el perjuicio a que hubiera lugar.

Algeciras, 19 de mayo de 1999.—El Secreta-
rio.—Visto bueno, el Magistrado-Juez.—24.315-F.

Juzgados civiles

Apellidos y nombre del procesado: Félix Romero
Mateo, de estado casado, hijo de Manuel y de Anto-
nia, natural de Medina Sidonia (Cádiz), fecha de
nacimiento, 21 de febrero de 1968, domiciliado últi-
mamente en calle Grulla, 16, Benalup, inculpado
por quebrantamiento de condena en causa de dili-
gencias previas 187/99, comparecerá dentro del tér-
mino de diez ante el Juzgado de Instrucción núme-
ro 6, apercibiéndole de que, de no verificarlo, será
declarado rebelde y le parará el perjuicio a que hubie-
ra lugar.

Algeciras, 21 de mayo de 1999.—El Secreta-
rio.—Visto bueno, el Magistrado-Juez.—25.216-F.

Juzgados civiles

Apellidos y nombre del procesado: Fuad Buxta
Tuhami, hijo de Buxta y de Mina, natural de Ceuta,
fecha de nacimiento, 10 de marzo de 1968, domi-
ciliado últimamente en finca Guillén, 7, de Ceuta,
inculpado por robo en causa de diligencias previas
319/99, comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de Instrucción número 6, aper-
cibiéndole de que, de no verificarlo, será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que hubiera lugar.

Algeciras, 21 de mayo de 1999.—El Secreta-
rio.—Visto bueno, el Magistrado-Juez.—25.213-F.


